
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 11 de 2.021. Se 
pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el 

memorial que antecede. Sírvase proveer.   
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 
 

AUTO Nro. 357 
 
Radicación: 19-001-31-10-002-2018-00427-00 

Asunto:    Fijación de cuota de alimentos  
Demandante:  Maritza Fernández Mamian en calidad de 

representante legal del menor Emanuel Santiago 
Piamba Fernández  

Demandado:  Over Piamba Gómez   

 
 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que dentro del 

presente asunto, la señora MARTIZA FERNANDEZ MAMIAN, en calidad 
de madre y representante legal del menor EMANUEL SANTIAGO 
PIAMBA FERNANDEZ, allegó memorial, por medio del cual, da a conocer 

el acuerdo extraproceso al que llegó con el padre de su hijo, respecto del 
nuevo monto de la cuota de alimentos fijada a favor del niño, 

solicitando, además, se disponga el levantamiento del embargo que 
recae sobre el salario y prestaciones sociales del obligado.  
 

Revisadas las actuaciones de que da cuenta el expediente, se verifica 
que este despacho judicial mediante sentencia Nro. 056 del 22 de mayo 

de 2.019, resolvió fijar como cuota de alimentos a favor del menor 
EMANUEL SANTIAGO PIAMBA FERNANDEZ, y a cargo de su progenitor, 
Sr. OVER PIAMBA GÓMEZ, una cuota de alimentos equivalente al 27% 

del salario mínimo legal mensual, la cual, debería ser consignada 
directamente por el alimentante dentro de los primeros 05 días de cada 
mes en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto tiene 

dispuesta el juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  
 

Posteriormente, ante el acreditado incumplimiento por parte del 
demandado en el pago oportuno de la citada cuota de manutención, a 
través de providencia Nro. 041 del 19 de enero de 2.021, se dispuso 

ordenar el descuento por nómina de la misma, oficiando al pagador del 
señor OVER PIAMBA GÓMEZ para que procediera a dar cumplimiento a 
dicho ordenamiento.   



Felipe  

En esta oportunidad, como ya se mencionó, la señora MARITZA 
FERNANDEZ MAMIAN, mediante memorial que antecede, pone en 

conocimiento de este estrado judicial, el acuerdo extraproceso  al que 
arribó con el padre de su hijo, consistente en un nuevo monto de la 
cuota de alimentos así como la forma en que se vería reflejado el pago de 

la misma; documento que contiene la respectiva nota de reconocimiento 
de firma por parte de quien lo suscribe, realizada ante la Notaria Tercera 

del Círculo Notarial de esta ciudad, razón por la cual, y comoquiera que 
el juzgado no tiene reparo alguno frente a su contenido, se deberá 
disponer su homologación en la parte resolutiva de este proveído, lo que 

implica a su vez, que se deba ordenar el levantamiento de la medida de 
descuento y retención por nómina de la cuota de alimentos decretada al 
interior de este proceso, atendiendo a la nueva forma de pago pactada 

entre las partes.   
 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: HOMOLOGAR el acuerdo extraprocesal al que han llegado 
los señores MARITZA FERNANDEZ MAMIAN y OVER PIAMBA GÓMEZ, 

respecto del monto de la cuota de alimentos y forma de pago de la 
misma, fijada en favor del menor EMANUEL SANTIAGO PAIMAB 
FERNANDEZ, mediante sentencia Nro. 056 del 22 de mayo de 2019.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, el monto y forma de pago de la cuota 

alimentaria, se verificará en los precisos términos que a continuación se 
transcriben:  
 
“Mediante el presente documento yo OVER PIAMBA GÓMEZ, mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 16.463.283 de 
Yumbo, Valle, me comprometo a cumplir con todas las obligaciones y 
compromisos con mi hijo EMANUEL SANTIAGO PIAMBA FERNANDEZ 
identificación Nro. 1.061.821.751.  
 
1. Me comprometo a consignar dos veces al mes la suma de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS ($120.000) es decir quincenalmente dicho valor.  
 
2. Me comprometo a compartir con él, de las primas que me dan en mi 
trabajo en el mes de julio y diciembre el valor de CIENTO VEINTE MIL 
PESOS (120.000) de cada prima cada año.  
 
3. Me comprometo también a darle 2 mudas de ropa dos veces en el año.  
 
De igual manera acordamos que esta cuota quedara fijada hasta cierta 
edad, mientras mi hijo entra al colegio de ahí en adelante también estaré 
muy pendiente de sus estudios y responsabilidades”.  
 

TERCERO: DISPONER el levantamiento del descuento por nómina de la 

cuota de alimentos que fuera decretado sobre el salario y prestaciones 
sociales del demandado, mediante auto Nro. 041 del 19 de enero de 
2.021. OFICIAR al pagador del obligado para lo pertinente.  

 



Felipe  

CUARTO: EJECUTORIADA la presente providencia, vuelva el proceso al 
archivo respectivo, previas las anotaciones correspondientes.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La anterior providencia se notifica 
por estado No. 041 del día 
11/03/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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